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pues superaron las expectativas que nos habíamos 

planteado, además de que sobrepasaron las del año 

previo. La utilidad después de impuestos alcanzó 

Q4.4 millones, lo que representa un incremento del 

27% respecto del año anterior. 

La razón básica de este buen desempeño fue el 

incremento tanto de los volúmenes de títulos 

públicos negociados como el del monto de valores 

custodiados, acoplado a la reducción de los gastos 

de operación. Es importante destacar hechos 

relevantes en la Bolsa como el ingreso de cuatro 

nuevas emisiones de pagarés, dos de G&T Conticre-

dit y dos de Arrend, por montos de Q300 millones y 

de USD$25 millones, y de Q50 millones y de 

USD$20 millones, respectivamente. 

Asimismo, hubo un incremento importante de los 

montos de valores en custodia, al cerrar esta cifra 

en Q41,293 millones en Central de Valores Nacio-

nal, S.A.

Estimados señores accionistas de Bolsa de Valores 

Nacional, S.A.:

Hace un año hacía una remembranza de los excelen-

tes resultados obtenidos durante 2017 debido al 

alcance de logros históricos en términos de volúme-

nes de negociación. 

Hoy, aunque pudiera parecer repetitivo, quiero 

comentarles que nuevamente 2018 ha sido otro 

ejercicio exitoso.

Las cifras clave han sido superadas y con mucha 

satisfacción tengo el agrado de informarles que 

Bolsa de Valores Nacional, S.A. (BVN) y su subsidia-

ria (CVN) han avanzado en las metas operativas y en 

términos de la modernización que se ha trazado. 

QUÉ DESTACAMOS DE 2018
En términos financieros, las utilidades antes del pago 

del Impuesto Sobre la Renta fueron satisfactorias, 



UN PASO MÁS PARA EL SISTEMA DE ANOTA-
CIONES EN CUENTA
Siguiendo con el plan de modernización y desarrollo, 

se lograron avances significativos en el proceso de 

autorización del sistema de anotaciones en cuenta de 

CVN por parte de la Superintendencia de Bancos.

El  expediente presentado ante la Superintendencia 

de Bancos por una sociedad financiera, si bien no fue 

aprobado inicialmente, fue de gran utilidad porque 

permitió realizar pruebas para verificar la integridad y 

fiabilidad de nuestros sistemas y  que los mismos 

estuviesen en línea con los del ente Emisor.

Previo a la presentación del expediente y a la realiza-

ción de estas pruebas, se hicieron mejoras en los 

sistemas, derivadas de los comentarios y solicitudes 

que nos hiciera en su momento la Superintendencia 

de Bancos. 

Quedaron  algunas   inquietudes    por   parte   de    la 

Superintendencia que no pudieron resolverse; sin 

embargo, al cierre  del año  2018 se  presentó un 

nuevo expediente por medio del cual el proceso sigue 

avanzando y esperamos una resolución favorable de 

parte del Ente Supervisor.

Dicho sistema, con las mejoras incluidas, constituye 

una herramienta para que las entidades supervisa-

das puedan tener valores representados mediante 

anotaciones en cuenta inscritos para su negociación 

en el mercado de valores. 

Esperamos que la autorización de este sistema incen-

tive a las entidades supervisadas a utilizar el mercado 

bursátil para la colocación de nuevas emisiones de 

valores desmaterializados. Recordemos que este es 

el paso natural y modernizante que han seguido otros 

mercados en su proceso evolutivo. 

El uso de la figura de las anotaciones en cuenta repre-

senta una serie de ventajas competitivas, entre las 

que podemos mencionar: permite mayor eficiencia, 

reduce costos y riesgos, tanto para el inversionista 

como para los participantes en el mercado de 

valores; contribuye a hacer más rápidas las operacio-

nes de negociación; permite que se pueda negociar 

montos mínimos de los valores, no únicamente la 

totalidad de los títulos que hoy están expresados en 

una lámina, y reduce los riesgos de pérdida y extravío 

de los mismos. En general, la desmaterialización es 

una práctica internacional generalizada desde hace 

décadas, por lo que esperamos que el proceso de 

conversión a este tipo de instrumentos ocurra tanto 

con valores públicos como privados.

En BVN se desmaterializaron los primeros valores 

desde 2004 y la representación mediante anotacio-

nes en cuenta comenzó a aplicarse a valores públicos 

en 2017.

Ahora buscamos que las entidades privadas fiscaliza-

das por la Superintendencia de Bancos hagan uso de 

esta forma de representación, lo cual se logrará   con 

la aprobación del sistema de anotaciones en cuenta 

de conformidad con lo requerido tanto por la Ley de 

Bancos y Grupos Financieros como por el reglamento 

de Junta Monetaria JM-125-2016 que desarrolla los 

requisitos y procedimientos respectivos. 

MÁS APERTURA
En 2018 Bolsa de Valores Nacional continuó acerca-

mientos con las entidades financieras supervisadas a 

fin de explorar la posibilidad de aprovechar las oportu-

nidades que el mercado bursátil ofrece en la negocia-

ción de títulos valores, tal como ocurre en los merca-

dos financieros internacionales con mayor desarrollo. 

Estos instrumentos podrían o no emitirse a través de 

anotaciones en cuenta y les permitiría contar con 

otras opciones de financiamiento, en adición a las 

cuentas de depósitos monetarios o a plazos que 

tradicionalmente ofrecen a sus clientes.

La Bolsa trabaja con varias instituciones para avanzar 

cuanto antes en ese proceso de emisión, que puede 

consistir en instrumentos de mediano y largo plazo.

El modelo general de reglamento se ha trabajado 

para que cada entidad bancaria pueda adaptarlo a 

sus necesidades y, posteriormente, estas emisiones 

sean autorizadas por Junta Monetaria con las dispo-

siciones que permitan la adecuada participación de 

las entidades involucradas y de las figuras que 

internacionalmente se negocian en los mercados de 

valores.

¿Cómo serían estas operaciones? Los bancos 

podrían ofrecer un bono a tres o a cinco años, por 



ejemplo, siéndoles de mucha utilidad porque les 

ayudaría a reducir riesgos de descalce entre los 

plazos de créditos que tienen otorgados a sus 

clientes versus los depósitos que reciben del público.

DEMOCRATIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA
El año recién pasado se continuó con el proceso de 

democratización de la deuda pública a cargo del 

Ministerio de Finanzas Públicas, presentando resulta-

dos positivos, obtenidos también en 2017.

Durante aproximadamente seis meses de 2018, se 

ofreció a los inversionistas instrumentos a plazos de 

uno, tres y cinco años, con rendimientos de 6.00%, 

6.1250% y 6.25%, respectivamente. Esta fue la 

primera vez que se ofrecieron plazos mayores a un 

año a los pequeños inversionistas, avanzando así en el 

número de instrumentos disponibles y en el plazo de 

los mismos.

Los resultados fueron alentadores, pues se duplicó el 

número de inversionistas en relación a 2017, cuando 

se negociaron los primeros títulos del Estado pero 

únicamente al plazo de un año.

Para 2018, el monto mínimo de inversión se redujo a 

Q10 mil (recordando que en 2017 el mínimo era de 

Q25 mil) y el máximo continuó siendo  de Q500 mil, 

con lo cual se permitió que más personas tuvieran 

acceso a invertir.

Siempre con miras al desarrollo de ese mercado de 

valores públicos para pequeños inversionistas, actual-

mente se está desarrollando una aplicación que 

permita al público, desde su computadora –y más 

adelante desde su teléfono celular- tener acceso a los 

agentes de bolsa y facilitar sus inversiones en valores 

públicos emitidos bajo el rubro de democratización.

SISTEMA DE COMPENSACIÓN Y “NETEO”
El sistema de compensación y “neteo” de operaciones 

es otro de los proyectos en los cuales se trabajó 

durante 2018, incorporando  herramientas para 

implementar de mejor manera los sistemas de entre-

ga contra pago. 

Se avanzó incorporando al sistema las operaciones 

con valores representados mediante anotaciones en 

cuenta, incluyéndole herramientas que permitan 

reducir los riesgos cuando existe estrés en el merca-

do y poca liquidez en el sistema. Se espera que este 

sistema entre en funcionamiento en el primer semes-

tre de 2019.

También se trabajó en el desarrollo de aplicaciones 

para nuevos mecanismos de oferta pública que 

estarán vigentes en 2019 y que incluyen para el 

mercado primario de títulos de deuda la subasta 

Holandesa, y para el Mercado Primario de acciones la 

“construcción del libro de demanda”. 

Es oportuno mencionar que durante este año se 

están adaptando los sistemas para la entrada en 

vigencia de la nueva normativa que tiene como objeti-

vo estandarizar las emisiones privadas. Esto significa 

que todas las emisiones serán uniformes, contribu-

yendo de esa manera al desarrollo del mercado 

secundario. 

TRAS LOS PRINCIPIOS DE LA IOSCO
Quiero comentarles también que CVN realizó una 

autoevaluación para determinar el cumplimiento  de 

los Principios para las Infraestructuras de Mercado 

que establece la  Organización Internacional de Comi-

siones de Valores (IOSCO, por sus siglas en inglés).

Este es un proyecto que contó con la asesoría de 

expertos internacionales contratados por medio de la 

cooperación que el Banco Interamericano de Desa-

rrollo (BID) brindó a la Asociación de Centrales Depo-

sitarias de las Américas (ACSDA).  El objetivo de esta 

autoevaluación es conocer cómo se encuentran las 

depositarias miembros de dicha asociación en este 

momento, a fin de implementar las recomendaciones 

surgidas a partir de esta autoevaluación.

En 2018 se implementaron, asimismo, varios proce-

sos que vinieron a  resolver las brechas o diferencias 

que existen entre nuestra realidad y lo que los princi-

pios de la IOSCO establecen.

Este es un proceso que tomará años, tal como ha 

ocurrido previamente en mercados más desarrolla-

dos; sin embargo, el primer paso requerido era 

realizar este diagnóstico. Una de las brechas identifi-

cadas, y a la cual se le dio solución, fue el ajuste en la 

manera en que se liquidan en CVN las operaciones 



que se negocian a través de la Bolsa. 

En ese sentido, se reformó la normativa a fin de que 

todos los fondos que se reciben en las cuentas de la 

CVN estén totalmente disponibles, mejorando de esta 

forma el cumplimiento  de uno de los principios para 

las Infraestructuras de Mercado de la IOSCO. Este 

cambio trae consigo la reducción de los niveles de 

riesgo para todos los participantes.

SITIO DE CONTINGENCIA
El año recién finalizado fue posible avanzar en el 

desarrollo de nuestro sitio de contingencia, con 

múltiples pruebas y acceso de todos los participantes 

del mercado. 

Las operaciones que realizaron los Agentes de Bolsa 

y otros participantes del mercado  se recibieron en el 

sitio alterno, siendo este un paso importante porque 

nos permite alcanzar estándares  de seguridad ante 

una eventual caída del sistema informático. 

Adicionalmente, hemos continuado avanzando en la 

alineación de todos nuestros procedimientos con la 

norma ISO-27001 con miras a que en el futuro esta 

pueda implementarse. 

MEJORES PRÁCTICAS
En la Bolsa se ha continuado con la implementación 

de nuevas prácticas para el control interno, más 

conocidas como metodología COSO. Se espera que 

estas mejoras contribuyan a reducir los riesgos 

operativos y a agilizar todos los procesos internos 

que se llevan a cabo en BVN. Este año comenzare-

mos con una revisión que nos permita establecer o 

identificar dónde existen oportunidades de mejoras o 

inconvenientes que retrasan los procesos. Al final, la 

implementación de la tecnología COSO repercutirá en 

procesos más eficientes a lo interno de la Bolsa.

Asimismo, con relación al tema de “mejores prácti-

cas”, se ha hecho el esfuerzo, autorizado por el 

Consejo de Administración, de  aplicar una porción de  

las utilidades retenidas para constituir una reserva 

adicional  para indemnizaciones con una cobertura 

acorde con las Normas Internacionales de Informa-

ción Financiera (NIFS).

DIVULGACIÓN E INFORMACIÓN
También hemos continuado con la campaña publicita-

ria difundida por redes sociales. Nuestra página de 

Facebook, a la cual se agrega contenido de forma 

diaria, ya cuenta con más de 18 mil seguidores, 

mismos que representan efectivamente constantes 

visitas e interacciones. Asimismo, a lo largo del segun-

do semestre se realizaron distintos materiales audio-

visuales con fines educativos e instructivos sobre qué 

es el mercado de valores y en qué consiste invertir y 

ahorrar; mismos que, al compartirse en redes socia-

les, resultaron ser bastante exitosos. Se espera que 

esta estrategia comunicativa continúe en este nuevo 

ejercicio.

Como puede percibirse, hemos continuado implemen-

tado cambios para que año con año tengamos un 

mercado bursátil más desarrollado y una Bolsa y 

Central de Valores a la vanguardia en tecnología y 

seguridad.

Gracias a los accionistas y al Consejo de Administra-

ción por su confianza y apoyo. También, al Comité 

Ejecutivo por su extraordinario trabajo; e, igualmente 

gracias al equipo de colaboradores tanto de la Bolsa 

como de la Central Depositaria por el empeño que a 

diario manifiestan con su trabajo. 

Atentamente,

Luis Fernando Samayoa

Presidente
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Volumen Anual Negociado
Años 2009  - 2018

Desglose de Volumen Negociado
Enero - Diciembre 2018

En 2018 el volumen de operaciones 
cerró en un monto total de  Q836,233 
millones, contra Q1,041,798 millones 
en 2017, lo que equivale a una reducción 
del 20%, la diferencia en volumen nego-
ciado se explica principalmente por una 
reduccion de 179.000 millones en las 
operaciones Overnigth de neutralización 
de liquidez de un día de plazo.  Sin embar-
go como se explica adelante el monto 
anualizado de operaciones en la Bolsa se 
incrementó en 2018.

Las operaciones “overnight”, que permiten al 

Banco de Guatemala controlar los niveles de 

liquidez, representaron el 64%, con un 

monto total de Q537,773.02 millones. 

Luego se ubicó el mercado de reportos, con 

un 32%, equivalente a Q266,796.93 

millones. El 4% restante se compartió entre 

el Mercado Primario Privado, las subastas 

de Certificados de Depósito a Plazos 

(CDP´s), el Mercado Secundario y los Certi-

bonos.
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En el año, los volúmenes 
mensuales negociados 
mantuvieron una tendencia 
positiva, sumando un total 
de Q836,233.23 millones. 
Estas operaciones se 
integran por lo negociado 
en el Mercado Primario y 
Mercado Secundario, expre-
sados en moneda nacional y 
en dólares de los Estados 
Unidos de América. El pico 
más alto, como ha sido en años anteriores, se regis-
tró en enero.

Esta gráfica muestra la 
ponderación de los montos 
de cada operación en 
relación al plazo. En 2018 el 
volumen total fue de 
Q169,818 millones, con un 
incremento del 29.5% 
relación a 2017, cuando 
cerró en Q131,158.40 
millones. El 77% fueron 
operaciones de Certibonos, 
el 9% correspondió al 
Mercado Secundario, el 6% fueron Reportos, los Certi-
ficados de Depósito a Plazo alcanzaron un 6% y el 1% 
del volumen fue por operaciones “overnigth” del banco 
central; igual porcentaje (1%) representó el Mercado 
Primario. 
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Este mercado se comportó mode-
radamente a la baja durante 
2018, al cerrar en Q1,695 
millones, mientras que en 2017 
el monto fue de Q2,401 millones. 
El 85.66% del monto negociado 
fue en moneda nacional y el 
14.34%, en dólares de los 
Estados Unidos de América. En 
términos porcentuales, hubo una 
reducción del 29.40%.

Los valores de este mercado, 
representados mediante anotacio-
nes en cuenta, representaron el 
34.45%, versus un 65.55% de los 
valores físicos. Sin embargo, se 
prevé que en los próximos años la 
balanza se incline mayormente a 
los valores representados median-
te anotaciones en cuenta.



El mercado primario privado está 
compuesto, mayormente, por 
pagarés emitidos al plazo de hasta 
un año, dicho plazo representó en 
el año 2018 el 66.77% del total 
colocado, lo cual fue ligeramente 
menor al 2017, cuando su equiva-
lencia fue del 69.94%, y un 
70.36% en 2016. Los valores de 
deuda colocados con plazos entre 
1 y 2 años en 2018, representa-
ron el 25.53%, y las colocaciones 
de valores privados de deuda a más de 
2 años  plazo representaron el  8.70%.

El monto en circulación de títulos 
privados mantuvo un comporta-
miento en curva descendente. 
Comenzó, en enero, con un 
monto de Q2,143 millones, para 
luego continuar en los siguientes 
meses con una tendencia a la 
baja. Cerrando, en diciembre, en 
Q1,546 millones.  Sin embargo, 
aún y cuando el volumen en circu-
lación cayó hasta niveles de 
Q1,444 millones en agosto, a partir de 
septiembre se percibe una recuperación, 
finalizando el año en cifras de Q1,546 
millones.
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La tendencia de las tasas de interés del mercado de valores priva-
dos, comparado con las tasas activas y 
pasivas del sistema bancario, fue muy 
similar al de años anteriores. La tasa 
activa bancaria se comportó en 
alrededor del 13% anual, con una 
ligera baja al final del año. La tasa 
pasiva también siguió esa tendencia a 
la baja al final del período.
Mientras que la tasa de los valores 
privados emitidos a 1 año plazo osciló 
entre 4.25% y 8% durante todo el periodo 2018.

Las operaciones overnight son las 
operaciones realizadas por el Banco 
de Guatemala con el sistema finan-
ciero, al plazo de un día, las cuales le 
permiten mantener bajo control los 
niveles de liquidez. Durante 2018, la 
Junta Monetaria mantuvo la tasa 
líder en 2.75%, como resultado de la 
gran estabilidad en los niveles de 
inflación del país. 
La gráfica muestra el comporta-
miento de las subastas de captación de liquidez 
realizados en Bolsa de Valores Nacional, en los 
cuales el rendimiento osciló entre 2 y 2.50%, mien-
tras que los colocados en ventanilla obtuvieron un 
rendimiento del 1.75%.
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El mercado de operaciones 
overnight representó el 64% del 
volumen total transado en Bolsa 
de Valores Nacional en el periodo 
2018.  El mes con mayor monto 
transado fue enero, lo que mues-
tra la liquidez del mercado en ese 
momento y el de menor fue 
noviembre con tan solo Q9,172 
millones; recuperando la liquidez 
del mercado en el mes de diciem-
bre.
En total se colocó mediante el Sistema de Bolsa 
de Valores Nacional Q537,476 millones durante 
todo el año.

Así fluctuaron las tasas de rendi-
mientos para los títulos públicos, que 
incluyen las operaciones de corto 
plazo (overnight) y CDP´S emitidos 
por el Banco Central colocados a 
descuento y finalmente, los rendi-
mientos más altos corresponden a 
plazos más largos en títulos emitidos 
por el Estado. Según la ilustración, 
las tasas en las operaciones “over-
nigth” fueron menores a 2.5% y, así, 
gradualmente, según los plazos, se comportaron al 
alza. En términos generales, los rendimientos fueron 
ligeramente menores a los registrados en 2017.
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La gráfica muestra el comporta-
miento de rendimientos según las 
fechas de vencimiento de los Certi-
ficados de Depósito a Plazo 
(CDP´s), emitidos por el Banco de 
Guatemala. Generalmente las 
fechas de vencimientos se ubican 
en los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre de cada 
año.
A lo largo del año se mostró un descenso en los rendi-
mientos de todos los plazos.  Los descensos en casi 
todos los plazos son entre 0.10 y 0.25%.

En 2018, el monto colocado 
mediante las licitaciones de Certifi-
cados de Depósito a Plazo (CDP´s), 
del Banco de Guatemala, fue menor 
a lo colocado en 2017, en tanto 
que los Certibonos emitidos por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, 
aumentaron en el mismo período.  
El monto de los CDP´s fue de 
Q17,535 millones lo que represen-
tó un descenso del 20% en compa-
ración con el año anterior, cuando 
alcanzaron los Q21,809 millones. 
A su vez, el monto de los Certibonos se incrementó un 
63%, cerrando en Q9,720 millones respecto de los 
Q5,954 millones en 2017.
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Las adjudicaciones de títulos 
públicos (Certibonos) por 
medio de la Bolsa de Valores 
Nacional continuaron superan-
do lo colocado por medio del 
mecanismo de subasta.  Según 
la gráfica, las operaciones en la 
Bolsa representaron el 
77.15% contra el 22.85% de 
las subastas. En 2017 los 
porcentajes fueron de 68.24% 
y 31.76%, respectivamente.

Este mercado es relativa-
mente irregular, pues en el 
mismo no tienen incidencia 
directa los acontecimientos 
sectoriales o nacionales.  El 
98% correspondió a opera-
ciones realizadas con 
valores públicos y el 2% 
restante a operaciones con 
valores privados.  Al 31 de 
diciembre el total negociado 
en este mercado fue Q2,714.14 millones, ligeramente 
mayor a lo registrado en 2017 (Q2,626.16 millones). 
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El volumen de Reportos nego-
ciado durante 2018 disminuyó 
9% en comparación con el 
periodo anterior, situándose en 
Q266,797 millones, contra 
Q292,634 millones en 2017.
El mayor descenso se observa 
en las operaciones de reportos 
en el plazo de 11 a 15 días, el 
cual paso de ser de más 
Q25,000 millones en el 2017 a 
ser alrededor de Q9,000 
millones en el año 2018. 

Las operaciones en el mercado de 
Reportos son, en esencia, de corto 
plazo y los mayores porcentajes se 
negocian en los plazos de 4 a 7 días 
y de 1 a 3 días. Ambos representan 
el 76% de este mercado. Luego, 
tiene una menor participación el 
plazo de 16 a 30 días (7.23%), el de 
11 a 15 días (6.76%) y de 8 a 10 
días (5.77%). El resto de plazos tiene 
una participación marginal.
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Según la ilustración gráfica, los rendi-

mientos para el plazo de 1 a 3 días se 

comportaron en concordancia con la 

estabilidad económica del país. 

Comenzaron con tasas de entre 4% y 

5% pero en el transcurso de los 

meses cayeron a niveles de 2.50% 

aunque también hubo alzas por arriba 

del 5.5% entre abril y mayo.

Las operaciones de 4 a 7 días fueron 

mucho más estables. Las tasas de 

rendimientos iniciaron con niveles de 

alrededor de 2.50%, alcanzando picos 

de 3.75% entre enero y febrero. Entre 

junio y julio se tuvo alzas esporádicas al 

4% mostrando en el segundo trimes-

tre una tendencia al alza con un rendi-

miento promedio cercado al 3%. 

Los Reportos del 8 a 15 días realiza-

dos con valores públicos en promedio 

tuvieron rendimientos entre 2.5 y 3%.  

Se muestran algunas alzas puntuales 

distribuidas en todo el año que alcan-

zaron el 5.5%.  El plazo de 8 a 15 días 

mantuvo mucha estabilidad, entre 

2.50% y 3%, pero se registraron picos 

entre febrero y marzo con tasas supe-

riores al 5.50%, repitiéndose esa 

subida de los rendimientos en julio y 

noviembre. 
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Los valores en custodia en la Central de Valores Nacional, al 31 de 
diciembre de 2018, alcanzaron un monto de Q41,293.45 millones, con 
un incremento del 6.3% respecto del valor cerrado a la misma fecha de 
2017, cuando cerraron en Q38,841 millones. El 70.3% de los valores 
corresponde a valores expresados en moneda nacional y, el resto, en 
dólares de los Estados Unidos de América.
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El valor de las operaciones liquidadas durante 2018 
ascendió a Q40,243.77 millones, ligeramente menor en 
un 8.8% respecto de 
las cifras de 2017, 
cuando el monto fue 
de Q44,108.85 millo-
nes. Los meses que 
registraron las liquida-
ciones más altas 
fueron enero, febrero, 
abril, julio, septiembre 
y noviembre. El 
89.45% de estas 
liquidaciones fueron 
en moneda nacional y, 
el 10.55% restante, en dólares de los Estados Unidos de 
América.

La mayor parte de los valores en custodia en Central de Valores Nacional son Certibonos emitidos 
por el Ministerio de Finanzas Públicas, los cuales representaron el 49% del total en custodia, segui-
do de los títulos públicos expresados en dólares de los Estados Unidos de América que alcanzó el 
21%. Estos se integran por los valores emitidos por el Gobierno de Guatemala y otros Gobiernos.   
Le siguen los Certificados de Depósito a Plazo (CDP´s) emitidos por el Banco de Guatemala que 
conforman el 12% de los 
valores en custodia y los títulos 
privados emitidos en dólares 
de los Estados Unidos, con un 
8%. También forman parte de 
los valores en custodia, los 
Bonos AC (Bonos emitidos por 
el Ministerio de Finanzas Públi-
cas  representados mediante 
anotaciones en cuenta), los 
cuales tuvieron una participa-
ción del 7%, y los títulos priva-
dos en quetzales  un 2%.
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El total cobrado al Banco de Guatemala por concepto de capital e intereses de valores 
públicos durante el período 2018 fue el equivalente a Q6,190 millones, de los cuales el  
65.22% correspon-
dió a cobros de 
capital y el 34.78% 
restante a cobros de 
intereses. 
El total de vencimien-
tos cobrados por 
CVN equivale a 
Q4,037 millones, de 
los cuales el 75% 
corresponde a 
valores expresados 
en Quetzales y el 25% restante a valores expresados en Dólares de los Estados Unidos 
de América.  
Por concepto de intereses se cobró el equivalente a Q2,153 millones, de los cuales el 
90% fueron intereses de valores emitidos en Quetzales y el 10% restantes valores 
emitidos en Dólares de Estados Unidos de América. 
Los meses con mayor cobro en capital fueron marzo y diciembre, con montos que supe-
raron los Q700 millones, y el mes con mayor cobró de intereses fue noviembre con más 
de Q275 millones. 

Según el Registro General de Anotaciones en Cuenta de Central de Valores Nacional, al 
término de 2018, había en consignación Q3,760.46 millones, cifra que 
supera en aproximadamente un 18% a los valores registrados al 
31 de diciembre de 2017.  El sistema de Anotaciones en 
Cuenta se compone por tres registros: El Registro General 
de Anotaciones en Cuenta (RGAC) que es llevado por  
Central de Valores Nacional; el Registro Específico de 
Anotaciones en Cuenta, a cargo de los Agentes de 
Bolsa miembros de la Bolsa de Valores Nacional y el 
Registro Auxiliar del Emisor, que llevan los Emisores que 
han dado en consignación a la CVN los, valores represen-
tados mediante anotaciones en cuenta. Al 31 de diciembre, 
el 78% correspondió a deuda pública; el 17%, deuda privada y 
el 7%, títulos de capital.
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